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INFORME SECRETARIAL: Girardot, diecisiete (17) de mayo de 2022. Ingresa al Despacho 
de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 

 

 

  
Girardot, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA KARINA CÓRDOBA CIFUENTES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA-SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00085-00 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 233 del C.P.A.C.A., 

córrase traslado a la demandada de la solicitud de medida cautelar obrante en anexo 

01 del expediente digital, para que se pronuncie sobre ella en escrito separado, 

dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al 

de la contestación de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

Firmado Por:

 

 

Gloria Leticia Urrego Medina

Juez Circuito



Juzgado Administrativo
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